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2. El órgano competente para la convocatoria y la resolución del procedimiento de la concesión de las 
presentes subvenciones, que de acuerdo con el artículo 5 del RGSCAM es el/la titular de la Consejería 
competente por razón de materia en la gestión de ayudas universitarias, de acuerdo con el Decreto de 
distribución de competencias vigente en cada momento en la Ciudad Autónoma de Melilla. 

Artículo 2.- Régimen aplicable. 

Las ayudas que se concedan, lo serán en régimen de concurrencia competitiva y tendrán carácter de 
subvención, por lo que se regirán por las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, 
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, y por el Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, que 
actúan como las Bases de la presente Convocatoria. 

Artículo 3.- Dotación Presupuestaria. 

Para atender el gasto correspondiente, deberá especificarse en la correspondiente Convocatoria anual, la 
existencia de crédito suficiente para hacer frente a los gastos derivados de la presente subvención. 

En la Orden de aprobación de la correspondiente Convocatoria anual, deberá indicarse la existencia de 
retención de crédito por la cantidad que se determine en los Presupuestos Generales de la Ciudad 
Autónoma en cada ejercicio. 

Se atenderán las solicitudes de ayudas que cumplan los requisitos establecidos en las presentes Bases y 
la Convocatoria anual, según los criterios para la concesión establecidos, hasta completar el presupuesto 
destinado a las mismas. 

Artículo 4.- Actuaciones a subvencionar. 

Con esta ayuda se podrán subvencionar matrículas en másteres de universidades españolas, públicas o 
privadas, en las condiciones y requisitos establecidos en las presentes Bases y la correspondiente 
Convocatoria anual. En aquellos másteres que se impartan en más de un curso académico, se podrán 
solicitar ayudas para las matrículas de cada uno en las convocatorias anuales correspondientes 

Artículo 5.- Plazo. 

El plazo de presentación de solicitudes se deberá establecer en cada Convocatoria Anual aprobada. 

Los plazos anteriormente señalados podrán ser ampliados o reducidos mediante Resolución del órgano 
competente para proceder a la adjudicación definitiva de la presente subvención, a propuesta motivada del 
Órgano Instructor, respetando, en todo caso, establecido en la legislación vigente. 

Artículo 6.- Solicitantes y destinatarios. 

1. Egresados universitarios melillenses matriculados en másteres en cualquier universidad española 
pública o privada. 

2. Tendrán derecho a la concesión y disfrute de estas ayudas aquellos solicitantes que cumplan el 
requisito anterior y estén dados de alta en el Padrón Municipal de la Ciudad en el momento de la publicación 
de la convocatoria, con al menos un año de antigüedad continuado. Asimismo, deberán estar al corriente 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social y no tener deudas con la Ciudad Autónoma de 
Melilla. 

3. No se atenderán los gastos de aquellos alumnos que hayan anulado su matrícula, ni a aquellos que 
no hayan superado la evaluación de un mínimo de 60% de los créditos ECTS matriculados. En este 
supuesto, el solicitante está obligado a comunicarlo a la Ciudad. 

4. Será condición ineludible que los beneficiarios de esta ayuda cumplan con los requisitos establecidos 
en el artículo 13 de Ley General de Subvenciones, sin excepciones. 

Artículo 7.- Cuantía de las ayudas y criterios para la concesión de las ayudas. 

1.Cuantía de las ayudas. 

El importe de la ayuda a percibir por alumno será inferior a 3.000 € 

La cantidad que se ingresará, previa justificación y documentación requerida contenida en el apartado 2 y 
en su caso documento oficial que acredite el pago de la matrícula desglosada en asignaturas/créditos ECTS 
y certificación de calificaciones. 

2.Criterios para la concesión de las ayudas. 

a) Los alumnos beneficiarios de las ayudas deberán estar empadronados en Melilla, con al menos un 
año de antigüedad continuado, contado desde la fecha de la publicación de la Convocatoria. 

b) Haber estado matriculado durante el curso académico que se establezca en la Convocatoria anual en 
una Universidad Española. 

c) Haber superado como mínimo, el 60% de los créditos de una matrícula correspondiente a un curso 
completo. 

d) Las solicitudes se concederán, siempre que cumplan los requisitos, por riguroso orden de entrada en 
el Sistema de Registro de la Ciudad Autónoma de Melilla hasta completar el importe total de la subvención. 

 

https://bomemelilla.es/

		2025-08-07T14:01:33+0200
	CIUDAD AUTONOMA DE MELILLA




